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POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE UNA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA
LIGA ANTIOQUEÑA DE BALONCESTO

El Gerente (E) del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia -INDEPORTES
ANTIOQUIA-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial las
conferidas en la Ordenanza Departamental 8E del 1° de marzo de 1996, el Decreto 1529
de 1990, la Ley 181 de 1995, el Decreto Ley 1228 de 1995 y el Decreto 1085 de 2015, y

CONSIDERANDO

1. Que, el artículo 1° del Decreto 1529 de 1990 señala que el reconocimiento y
cancelación de las personerías jurídicas de las asociaciones o corporaciones y
fundaciones o instituciones de utilidad común es de competencia de los respectivos
Gobernadores, mientras que el artículo 5° de la misma norma establece los
requisitos para inscripción de dignatarios de aquellas.

2. Que, Mediante Decretos Departamentales N°284 de 1998 y N°1682 de 2008 el
Gobernador de Antioquia delegó en el Gerente del Instituto Departamental de

reconocimiento y cancelación de la personería jurídica de entes deportivos en el
Departamento.

3. BALONCESTO B
890.906.297-9, es una entidad sin ánimo de lucro, con domicilio en el municipio de
Medellín, con Personería Jurídica reconocida por la Gobernación de Antioquia
mediante resolución Nº. 31 del 1 de marzo de 1997, publicada en la Gaceta
Departamental.

4. Que la LAB
en el municipio de Medellín, en Asamblea extraordinaria realizada el día 29 de marzo
de 2025, procedió con la reforma de los estatutos de la Liga.

5. Que el señor LEONARDO OSORIO MESA, en su calidad de presidente de la LIGA,
solicito ante Indeportes Antioquia la inscripción de la reforma estatutaria mediante
oficio 202502006286 del 14/08/2025.

6. Que una vez revisados los adjuntos a la solicitud y demás oficios radicados de
subsanación de observaciones y conforme a los dispuesto en la Ley 1529 de 1990,
la ley 181 de 1995, decreto 1228 de 1995, el decreto 1085 de 2015 y el decreto 520
de 2021, se entienden por reunidos todos los requisitos exigidos para proceder con
la inscripción de reforma estatutaria.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: INSCRIBIR la reforma estatutaria de la LIGA ANTIOQUEÑA DE
-9.
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ARTICULO SEGUNDO: El presente acto administrativo se notificará de manera personal
en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011. En caso de no poderse surtir la
notificación personal, se notificará por aviso como lo dispone el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de
reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de INDEPORTES dentro
de los 10 días siguientes a la notificación, en los términos del artículo 74 y siguientes de la
Ley 1437 de 2011.

ARTICULO CUARTO: Publíquese la presente resolución en la Gaceta Departamental.
Cumplido este requisito surte sus efectos legales.

NOTIFÍQUESE, PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE

FERNEY CARDONA ECHEVERRI
Gerente (E)

No. 164990 - 1 vez
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